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PROCURAOURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe mÉxlco
SUBPRoCURADURíA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-141 0-SOT-583

ResolucóH ADMrNrsrRATtvA

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de abr¡l de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a
sol¡c¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial denunc¡ó ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación y conservación
patr¡monial) y construcción, por las actividades que se realizan en el pred¡o ubicado en Calle Alberto
Zamora número 80, Colonia Coyoacán, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de
fecha 8 de mayo de 2019

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡f¡cación y conservación patrimonial) y construcción, como son el Programa Parc¡al de Desarrollo
Urbano Centro Histórico de Coyoacán del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Coyoacán, la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técn¡cas
Complementar¡as, vigentes para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo +()s¡guiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y conservac¡ón patrimonial).

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Centro H¡stórico de
Coyoacán, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, publ¡cado el 18 de
enero de 1995, al predio de mér¡to, le corresponde la zon¡f¡cac¡ón Hr.5/35/500 (Habitacional, 7.50 m
máximos de altura, 35% de área libre, densidad de I vivienda por cada S00.OO m,).

Adic¡onalmente, se ubica dentro del polígono de zona de Monumentos Históricos en la Alcaldía Coyoacán,
Perímetro Único, por lo que está sujetó a la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Aciuación,
cualquier ¡ntervención requ¡ere la autorización del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia (INAH), así
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ciudaddeMéxico, a 3 0 $Cl" 2019-----
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV,
l5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 l?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracc¡ón ly 96 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-1410-
SOT-583, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconoclmiento de hechos, solicitudes de
¡nformac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dicha dil¡genc¡a, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
Méx¡co, así como 85 de su Reglamento.

ANÁL|SIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES
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como el aviso de intervención, dictamen u opinión técnica según sea el caso, de la Dirección del
Patrimon¡o Cultural Urbano y Espac¡o Públ¡co de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda. --------------

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, se constató un predio en cuyo ¡nter¡or se encuentran dos volúmenes constructivos, uno
prex¡stente y hab¡tado se ubica en la parte posterior del pred¡o, el segundo se ub¡ca en la parte frontal y
corresponde a una obra nueva de 3 niveles con altura total de 9.03 metros; durante el último
reconocimiento, se observó habitado y con sellos de suspensión impuestos por el lnst¡tuto Nacional de
Antropología e Historia

lma n No. l. ldentificación de N¡veles

Fuente: PAOf, Reconocimiento de hechos 15 de mayo de 2019.

Adic¡onalmente, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación, esta

Subprocuraduría em¡t¡ó la Opinión Técnica número PAOT-2O19-788-DEDPOT-508, de fecha 6 de agosto
de 20'19, en términos del artÍculo 15 BIS 4 y 25 fracc¡ón Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, en la que se concluye lo siguiente: ----
t'

"( ..)

Le aptica ta zonificación directa Habitacional Unifamiliar/7.5/35/500 (Habitacional, siete metros con

cincuenta centímetros máximos de altura, 35% mínimo de área libre, densidad: 1 vivienda cada 500

m2 de terreno), de confomidad con el Programa Parcial de Desanollo Ufuano Centro HistÓrico de

Coyoacán, pubticado en el D¡ario Oficial de la Federación, el día 18 de enero de 1995.

De ta consulta realizada a/ Sisfema de lnformación Geográfica de SEDUVYCDMX, se desprende
que et predio objeto de ta presente opinión técnica cuenta-con una supeiicie de 226 m2.
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No existen potenciadores aplicables que permitan la construcción de niveles ad¡cionales que
puedan sobrepasar las alturas máximas perm¡t¡das seña/adas en el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Centro Histórico de Coyoacán.

Cuenta con una superficie de 226 m'z, por lo que con la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón
General número 1, se permite la construcción de una vivienda, en 7.5 metros máximos de altura, lo
anteior con una supeiicie máxima de construcción de 440.7 m2, en 146.9 m2 de supeñicie de
desplante y 79.1 m2 mínimo de área libre, conforme lo establece el Programa Parcial de Desanollo
Urbano Centro Histórico de Coyoacán.

Del rcconocimiento de hechos se desprende que el inmueble desplantado en el pred¡o objeto de la
presente opinión técnica tiene una attura de 9.03 metros, toda vez que en la azotea se desplanta
un cua¡fo de lámina que se encuentra a la altura del muro perimetral, por lo que se considera pan
deteminar la attura totat del inmueble, por lo tanto excede en 1.53 metros la altura permitida por la
zonificación contenida en el Programa Parciat de Desanollo Uñano Centro H¡stórico de Coyoacán'

construcción. Sin que se cuenta con respuesta

Al respeclo, de la consulta realizada al S¡stema de lnformac¡ón Geográfica de.la Secretaría de Desarrollo

Urbanb y Ú¡v¡enda de la Ciudad de México, se tiene que el pred¡o objeto de denuncia no cuenta con

ó"rtin."áo único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo que certifique la construcción de 3 niveles con 9.03

metros de altura

(...)'

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado de

la Obra dbl inmueble objeto de investigáción, a efecto de que realizara las man¡festac¡ones que conforme a

derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de

Adicionalmente, a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría, la D¡rección de Patr¡monio Cultural Urbano y de

eipicio públ¡co de la Secretaría de Desánollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, ¡nformó que el

preJio investigaOo no cuenta con Dictamen Técnico en Areas de Conservación Patrimonial.

As¡mismo, la coordinac¡ón Nacional de Monumentos H¡stóricos del lnstituto Nac¡on

ffittári", iñformó que no em¡t¡ó autorizac¡ón para llevar a cabo obras en el inmueble

realizó úisita de inipección en la cual se impuso la medida de suspensión de trabajos.

.t

al de Antropología e
de mérito, por lo que

tL
'l

cI-Lo anterior se h¡zo del conoc¡miento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la

óirárJ O" Méx¡co, con la finalidad de instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano

tronii¡""Lion, número de niveles, número de v¡v¡endas, superficie máxima de 
. 
consirucc¡ón, superf¡cie

ili"ip riur" y superf¡c¡e de despiante), así como el cumpl¡m¡ento de la Norma 4 de Areas de Actuac¡ón

;;i;;".t;; í"ri'de conservacibn paiiimoniat, en el predio objeto de denuncia, de igual forma valorar en

la substanciac¡ón de su procedimiento, la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría e imponer las

medidas cautelares, sanciones frocedentes'y considerar la demolición de los metros excedentes, a efecto

á" qu" t" cumpla con las dispoiiciones legaies en materia de desarrollo urbano aplicables; s¡n respuesta'

Aunado a que no cuenta con Dictamen Técnico en materia de Conservación Patr¡mon¡al, emitido por la

Dirección de patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

viv¡enda de la ciudad de México, qre acredite la intervención en el inmueble, n¡ con autor¡zac¡ón por parte

del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Histor¡a conforme a la Norma de Actuac¡ón número 4 -------------
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Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató un predio en cuyo interior se encuentran dos volúmenes constructivos, el que se ub¡ca en la parte
frontal se encuentra en obra negra y consta de 3 niveles con una altura total de g.O3 metros. Es importante
mencionar que durante las diligencias no se observó letrero con datos del Registro de Manifestación

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-1 41 0-SOT-583

Conesponde a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la C¡udad de México,
instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación: número de niveles,
número de viviendas, superf¡c¡e máxima de construcción, superficie mínima libre, superficie de desplante y
conservación patrimonial), así como valorar en la substanc¡ación de su proced¡miento, de conformidad con
el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, la op¡n¡ón técn¡ca y la presente resolución
adm¡nistrat¡va emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanciones
procedentes y considerar la demolición de los 1.53 metros de altura excedentes, a efecto de que se
cumpla con las dispos¡c¡ones legales en materia de desarrollo urbano aplicables

2,- En materia de construcc¡ón.

de Construcción

Medellín 202, 5io piso, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.p. 06700. ciudad de México

En conclusión, de las constancias que ¡ntegran el expediente se desprende que la construcción objeto de
denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, to'da vezque no cuenta con Registro de Man¡festac¡ón de Construcción que acredite las activ¡dades construct¡vas
ejecutadas en elsit¡o, por lo que corresponde a la D¡recc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la
Alcaldfa Coyoacán ¡nstrumentar acciones de ver¡f¡cación en materia de construcción, asi como ,afoiaien -ila substanciación de su proced¡miento, de conformidad con el artículo S fracción vfl ei§ aá l, rá; q\
Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resoluc¡ón adm¡nistrativa 

"rl¡d;;; "-# \
subprocuraduria e imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables, asi como;;rid;r;i; I

demolición de los 1.53 metros de altura excedenles de cónformidad con los arfióulos 67 i 248 fracción lX
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México._______

Derivado de lo anterior, se emitió of¡c¡o d¡rigido al Director Responsable de Obra, propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones
que conforme a derecho corresponden; sin respuesta.

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solic¡tó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía coyoacán, documentales que acrediten la legalidad de las activ¡dades dé construcción, para

I el pred¡o objeto. de denuncia; mediante el oficio DGoDÚ/DDU/SM Lccusl217st2o19, informó que noI cuenta con antecedenté.en sus archivos de registro de manifestación de construcción o algún--+ trámite para el predio de mérito.

Asimismo, remitió copia de conoc¡miento del oficio DGODU/DDU/SMLCCUS/2876/2019 de fecha 21 dejunio de 2019, mediante el cual solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de esa
Alcaldía, instrumente v¡s¡ta de verificación en materia de construcc¡ón al predio ibjeto de denuncia. -------

Por otra parte, esta Entidad sol¡citó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Coyoacán, ordenar la v¡sita de verificación en materia de construcción y valorar en d¡cho procedim¡ento la
op¡n¡ón técnica emitida por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares, sanc¡ones
procedentes y considerar la demolición de los metros de altura excedentes; sin que al momento de la
emisión del presente ¡nstrumento se cuente con respuesta por parte de dicha Autoridád. ---------------------- §
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Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán considerar
ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regular¡zación para el
inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 9.03
metros de altura, lo cual excede en '1.53 metros lo permitido, hasta en tanto se cumpla la zonificación
aplicable al predio conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán, del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Coyoacán, de conformidad en el artículo 72 del
Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de México. ------
Cabe señalar que el estudio de los hechos ¡nvest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cltada, y 327 fracción ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Al pred¡o ub¡cado en Calle Alberto Zamora número 80, Colonia Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, de
conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán, del
Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para Coyoacán, le corresponde la
zon¡ficación H/7.5/35/500 (Hab¡tac¡onal, 7.50 m máximos de altura, 35o/o de á¡ea libre, densidad de
I v¡vienda por cada 500.00 m'?).

No cuenta con Certificado Único de zon¡ficación de Uso de Suelo en cualqu¡era de sus
modalidades, publicado en el Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretarfa de Desanollo
Urbano y V¡vienda de la C¡udad de Méx¡co, que certif¡que como permitida la construcción de 3
n¡veles con una altura de 9.03 m. -----
No cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial em¡t¡do por la Dirección
de Patr¡mon¡o Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desanollo Urbano y
V¡v¡enda de la Ciudad de México, ni con autorización por parte de la del lnst¡tuto Nacional de
Antropología e H¡stor¡a

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un predio en cuyo interior se encuentran dos volúmenes constructivos, uno prexistente
y habitado se ubica en la parte posterior del predio, el segundo se ub¡ca en la parte frontal y
corresponde a una obra nueva de 3 n¡veles con altura total de 9.03 metros; durante el ú¡timo
reconoc¡miento, se observó habitado y con sellos de suspensión impuestos por el lnstituto
Nacional de Antropología e H¡storia. Es ¡mportante mencionar que durante las diligencias no se
observó letrero con datos del Registro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la C¡udad de México, ¡nstrumentar visita
de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón: número de niveles, número de
v¡v¡endas, superf¡c¡e máx¡ma de construcc¡ón, superfic¡e mín¡ma l¡bre, superñcie de desplante y
conservación patr¡monial), así como valorar en la substanciac¡ón de su procedim¡ento, de
conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, la op¡nión
técnica y la presente resolución adm¡n¡strat¡va emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la demol¡c¡ón de los 1.53 metros de altura
excedentes, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo
urbano aplicables
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4. La construcción objeto de denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones
para la Ciudad de Méx¡co, toda vez que no cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcción
que acredite las actividades constructivas ejecutadas en el s¡t¡o, por lo que corresponde a la
Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurfdicos de la Alcaldía Coyoacán instrumentar acciones
de verificación en materia de construcción, así como valorar en la substanciación de su
proced¡miento, de conform¡dad con el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta
Entidad, la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta
Subprocuraduría e imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables, así como cons¡derar
la demol¡c¡ón de los 1.53 metros de altura excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248
fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.------

5. Conesponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán
considerar ante una solic¡tud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regular¡zación para el ¡nmueble objeto de denuncia, negar su autor¡zación, en virtud de que a la
fecha la obra cuenta con 9.03 metros de altura, lo cual excede en 1.53 metros lo perm¡tido, hasta
en tanto se cumpla la zon¡ficac¡ón aplicable al predio conforme al Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Centro Histórico de Coyoacán, del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente
para Coyoacán, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la
C¡udad de Méx¡co

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
a¡lículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante, a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de Méx¡co, asf como a la D¡rección General de
Gobierno y Asuntos Juríd¡cos, y a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la
AlcaldÍa Coyoacán

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

es de resolverse y se: ---------------

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del O m Terrilorial de la Ciudad de México.

'4",/'*
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